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SEMANARIO •PATRIÓTICO;-
• ' . ' : ' I ' ' ' : 1 -. . . • . ' ' • • ' • • -

Jueves 16 efe enero <fe 1812. 

NUM. XCIH. | ¡ l ' ~'-'rty 

• ' Concluye la carta sobre la tesorería. 
. . ' ; . . • 

-ni eui «ifi De las contadurías de intervención., et'Jt 

• . - . " • : - ' • . ' ' : " " " 

I. El contador del cargo está destinado, por su ins­
tituto á tomar razón de las cartas de pago que debe des­
pachar la tesorería general , de los caudales 'que entran 
en su caxa y en las tesorerias subalternas: llevar cuen­
ta puntual de todos los caudales .que deban entrar en te­
sorería, y,dar las noticias que se le pidieren por la su ­

perioridad, del estado''de las resultas , siguiendo la cor-
.- rfispondencia con intendentes, administradores , tesoreros, 

y depositarios de rentas, y demás que sea necesario, sobre 
la exacción y remesas de los caudales ordinarios y ex­
traordinarios pertenecientes á la hacienda pública. 

II. Gomo por los libros, de intervención que deoe 
.formar dicho contador y pasar originales al tribunal dé­

la contaduría mayor, se ha de comprobar el cargo del t$-
22. 
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sore rageuera l ; y debiendo aparecer en la cuenta de este 
todos los ingresos del erario , es mui obvio que no debe 
entrar en la casa de la tesorería general ni en la? par­
ticulares cantidad alguna, por pequeña que sea, sin que 
conste en dichos libros. 

III. El contador de data y guerra debe intervenir 
todos los pagos que se hicieren en la corte y fuera de 
ella, asi de tropas y demás clases pertenecientes a guerra, 
como casas reales , tr ibunales, empleados en la carrera 
diplomática, y demás clases, consignaciones, pensiones 
y demás extraordinario,de qualquiera naturaleza que cor­
responda á bacienda; en cuya virtud se ha de hacer bue­
no- su importe en la.cuenta del tesorero general , median­
te ser de la inspección del mismo contador la execu-
cion de todas las prevenciones que correspondan á la ma­
yor seguridad y resguardo d é l a real hacienda; á cuyo 
fin debe seguir la. correspondencia general 'con los in­
tendentes , contadores, tesoreros , y demás que conven­
ga ; y también sobre la.aplieacion y distribución dé cau­
dales que se destinaren á cada, provincia para las obli­
gaciones de ella , cuidando de -que los tesoreros reali­
cen el descuento de los cargos que resulten contra los 
cuerpos ó particulares. 

IV. Si se expide alguna; real orden que se opon­
ga á- las- ordenanzas, decretos, ú; órdenes generales, y 

, en ella no se exceptúa al agraciado expresamente de los 
efectos de dichas reglas generales , debe el contador de 
data suspender el cumplimiento de la tal orden y hacer­
lo presente á-S; M. por el ministerio de hacienda.; á cu­
yo • fin deben existir originales en su'Contaduría todos los 
decretos ,' ordenanzas / reglamentos y órdenes generales. 

•Tambiejí corresponde tengan;el mismo paradero losplie-. 
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gos de-asientos j arrendamientos ú otros; cualesquiera que 

seam . • - " • . - . ' : 

V. Según-este sistema exacto, deben constar á los 
-contadores de'la^tésor&r-ia general -todos los ^ingresos y 
diátribucibíi dé-'lbs'fohdos- del ¡estado; y como; ministros 
-fiscales •••(*) -pof'et r-ey, destinados al -resguardo y parade-
•ro de los caudales de la hacienda publica, deben excluir 
"por inadmisible-todo pago que-no esté conforme con. lo 
-prevenido-en los- reglamentos y -órdenes, sacando resul­
t a s de quánto ¡hallasen -defectuoso á -intendentes, confca-

. dores y tesoreros, sin '<{iié -'la 'contravención é excesos 
•en que hubiesen incurido, embarace el abono de las pa r -
-tidas ni Se atrase por este motivo la cuenta del tesorero 
-gfcñetal; p o r q u e l a legitimidad 3e 4os- pagamentos y res-
-guardp de la «eal hacienda-es peculiar instituto de . los 

contadores,--á'-quienes^-toca-cuidar de la precisa obser-
..váncia-con quedeben aplicarse los ¡fondos á solos los fines 
de su destino,-evitando abusos y-descubiertos. 

• - D e los pr-inGipios-que-Van- -sehstadós.j-sse^dedaee con 
bastante claridad que dicho establecimiento debe.ser el 

«centro- de- las operaciones..dirigidas "al 'ingreso y distribu­
c ión d e ios.'fondos -de la nación ; que esto, esto r.y HQ:JO 

- . . . . . . ¡J .. | , 3 .- . . . 

tíi-.'.bl.—— fl • ..•' T 7 ~ ... /,:.: . 3 .'.• ~—t-jíéup:eoijú ' 

i.-(*).' Si:alguna vez Aisanws- las.fras~esxle reales;afttofe-
- s e s , real hacienda , reales órdenes &c» no es .porque ig­

noremos-que los caudales públicos son de / ¿ n a c i ó n : corto-

,.oemos y respetamos esta doctrina^, y Jas .atinas máximas 
'.políticas:sancionadas -por el^aagilsto- sángrete: ;ipeno; ¿-¿0910 
•nxiniOsi-ewtmcbuiüdo lo's dootsnéentos-úe'tai -'tiempo- ex• Zfice-mo 

t- eran reconectaos ,!ni-menos practicadas-, no-apodemos menos 

• de' trasladar••á-veees las--mismas ¿palabras. • 

Áy.LJ/jt i i j j jJ9/j-rD Ó'B iy\'dÓñd 
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que se recibe y paga eu su c a x a ' e s lo que la constitu­
ye tesorería general del rey no ; que al tesorero general 
corresponde dirigir la distribución de los fondos ; que 
así como en las mesas de dicha oficina debe constar quan-
to corresponda á los ramos que respectivamente tienen 
á su cargo, igual noticia corresponde tengan los conta­
dores destinados á su intervención; que deben estos com­
probar todas las operaciones, y llevar dobles asientos; y 
que dichos ministros son los encargados ;de celar sobre 
la exacta observancia del sistema de cuenta y rajion, para 
que se logren los fines de un establecimiento tan indis­
pensable, cuyos resultados deben presentar con claridad 
los ingresos en el tesoro, los gastos, y el sobrante ó dé­
ficit, y graduar los arbitrios que han de adoptarse para 
las obligaciones sucesivas. Para que asi se verifique, es 
indispensable que todas las partes que constituyen dicho 
sistema, observen el enlace necesario; porque roto este, 
no solo faltarán los resultados que quedan indicados, sino 
que es consiguiente el desorden, origen de todos nuestros 
niales. 

Estoy informado de las diferentes mesas de la 
tesorería general que son otros tatitos departamentos que 
la componen ; en que cada una , según los diferentes ra­
mos que les están encargados, desempeña las funciones 
«le tesorería, contaduría y secretaria, en esta forma : de 
tesorería, por i lo que libran contra s u c a s a ; de contadu­
ría, por el examen de los pagos hechos por dichas ofici-

• ñas subalternas, cuentas que también tienen que tomar, 
< y ajustes de tropa y otros que tienen que formar : y de 
. secretaria,,,por la correspondencia que siguen con los in-
• tendentes , contadores , tesoreros y demás sobre el ar­

reglo de pagos, que según queda manifestado, compete *' 

J- kyufitmnim - i ' 
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l a .tesorería general-; y dar los, informes y demás notir 
cías que piden los ministerios, particularmente el de ha­
cienda, que continuamente lo está executando, como que, 
según queda manifestado, en ella deben; constar los in­
gresos , distribución, créditos y cargas de la monarquía; 
en una palabra ,. el estado del erario público. Pero¿ esto 
podrá verificarse si la tesorería general no tiene la .ins­
pección indicada sobre todos los establecimientos que 
.¡manejan fondos del estado? 'j la tiene, actualmente :á pe-
_sar.de que acaba de decretar el congreso nacional,: con -
forme con los.expresados principio?, que haya una sola 
tesorería ? Público es y no necesito decir lo que pasa: 
¿ pero . es culpa de la tesorería ? No por cierto. , 

No me acaloraré, en defender este establecimiento, ni 
-tampoco .convendré con V..en que contuvo el despotismo 
. de Go.dpy ni la arbitrariedad de lqs; ministros; porque 
la tesorería aunque haga presente que las órdenes que 
se la ¡comuniquen son opuestas á las ordenanzas y de­
cretos generales; si una segunda orden previene que no 

'«bstante se...lleve á, efecto , ya no la es dado dexa r .de 
obedecer.. . . 

Po t lo mismo, puede ereerse que en dicho estable­
cimiento, como en todos los demás, el tiempo ¡y las cir-

. cunstancias extraordinarias de. 24 afios haj 'anintvoduci-
do abusos ; ¿ pero por eso diré que debe extinguirse ? cra­
sa ignorancia , sino refinada malicia , es atacar á un esta-

i. blecimiento por los abusos que en él se hayan introdu-
• cido : expídanse ,poi el ministerio ¿le hacienda todas las 
. órdenes.á la tesorería general con el debido conocimieh-
Í t o , claridad y fundamento ;• sosténganse las providencias 
.,,dada.s;.de§srnpe^g el tribunal d&.cpntadurja mayor el exa­

men que le compete de las. operaciones de la tesorería: 

http://_sar.de
http://dexar.de


174 . . . . 
este examen ao debe'reducirse á fórmida , como V; rdii. 
ce, antes bitín. debe ser real y-verdadero; y entonces no 
•quedará que desear en el desempeño de las interesan¿-
tes funciones de la- tesorería general-: pero convendría 
la. reforma''de-los sjbusos que-'-sé-hayaii introducido en 
dichos¡establecimientos, y e's indispensable que estén ser­
vidos por individuos de probidad , y de instrucción en. 
los ; asuntos- que deben desempeñar. 

"» ! <"L& arbitrariedad en la distribución de caudales,'qué 
V. indica-, lia sido- demasiado-cierta : los generales,-las 

•juntasj'íy'-quantoá; han- estado exigiendo subsidios de los 
pueblos ,^considerándose arbitros . de ellos, no han teni­
do reparó en aplicarlos á los objetos que quisieron, t e -

-'fi6c!á4i-dos@-mas -ó menos abusos, según'las persohás que 
•:intei-Vini¿Von >&n"• ello ?S¿h,.Qjüe hasta afora ee>-hayan pre­
sentado' oüénfasí, ni-' sea posible que algunos' 'lo' verifi­
quen. • (*) 

Persuadida lá junta central de que baxo tal desor­
den no podía' haber fondos, que bastasen;, trató de res-

itabiéCer el antiguo sistema de : mienta -y razón ; -empezó 
á -desempeñar.la tesorería general sus funciones, aunque 
no- en toda-su-extensidní por la oposición que hallaba por 
parte-de los <jUé acostumbrados á-mandar-, -é -ignorantes 
/muchos-:de las 'facultades-que ¿les correspondían , rfesis-

•V.7 • ' i : - : : i Í i A a -JÓJ'.- : | ] •' • - '' • • \ • 

- l '(*)•- -¿Eli q'ué?-comiste que varios-cuerpos. y particulares, 
•declamadores perpetuos contra los abusos i) dilapidaciones ,no 

• :han presentado aun- >al'-'c¡risol del tribunal de ouentasÍas¡dc 

los 'corniales púbUeos • que> lian majiejadb-guando la (eso-
-Wiñü'/-eoiifra •qieien''$6''e$tfeihn, tó lia e\e'úi¿téd¡o^a; hasta. 

'fin- del.-año-•prójimo:- pasatio de 1810, cumplimio sus esta-

•tutos¡ • • •• ! • • •• '• ; • - • -
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ti¡ere.n que sus operaciones triviesen inspección -alguna: á 
pesar de fisto-, aunque- no con energía ¿ porque^tarapoco 
eran favorables las circunstancias, se iban dando pasos 
lentos al arreglo de ,un sistema de administración. Como 
e j : ramo- de provisiones ,es tan importante, que sin éi no 
pueble haber exérci tos, se t ra tó: de hacer extensivo el 
sistema de la tesorería general al conocimiento de dicho 
ramo: á este fin se creó una mesa con el objeto de que 
e q e i i a cosntasen tod os;los acopios,de vivieres-, vestuarios 
caballos, monturas, municiones; &'<r. que.--por compras,-jdo>-
nativqs-,-; conitratas ,. exacciones,- ó per qualquier motivo 
se acopiasen ; personas eni cu j o poder entrasen j y su in­
mersión., á fin de que con estos conocimientos, no-salo 
se disteibuyesen con igualdad y economía, sino que pur 
•diese-.-hacérse cargo y exigir cuentasrá. Jos comisionados 
•tomando « todas las medidas al efecto: tengo por seguro 
que¡-la tesorería pidió á todos los intendentes 'y subde­
legados las noticias oportunas, y pocos contestaron por'la 
independencia en q u e , según dexo indicado, se consi­
deraban todos : representó á dicha junta central; y ati-

x;tesrque recayese resolución,--,ocurrió la invasión de las 
Andalocios y venida del gobierno á este punto , en don­
de se reunieron -también muchas personas para las qua-
Jes.-el restablecimiento derla tesorería- general debía'ser 
pófeo' grato. : Tengo entendido, que .hubo: empeño en ex­
tinguirla; pero sea de esto lo que se quiera, lo cierto 
es que Texos de continuar la importaste obra do su ór-

s gani'zacion , desde dicha época quedó paralizada", y en 
- alg-uq tiempo , ni .aun los funciones -de tesorería deia 
v£f>rt& (í.) se\la conservaron; y esto.en ,1a'misma1 época ón 

* - y w . - ; . •• . •• •••-. •• • • • ' • ' ' • S j ¡ . • ' ' ' ' ' ' 

••- (,*) Llamo tesorería de iá ) corte , la •<]üe paga algo-

é 
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que se creaban--los'oficios-"dé cuenta y razón del exér-
cito de Andalucía q u e , como dexo- indicado, por ahora 
no eran necesarios. , 

Lo cierto e s , que siempre se ha considerado muy 
necesaria la existencia de ta tesorería general, que , aun­
que con diferentes nombres , tienen todas las -naciones; 
¿ hay abusos ? corregirlos: ¿hay fraudes? castigarlos eXém-
plarmeute: y sea esto de modo que aumente el crédito 
que necesita la nación tenga semejante establecimiento^ 
que es la base del crédito público: -

Pero , amigo mió, semejantes-fiscales t ienen muchos 
enemigos, y.ma-3 en tiempo de reformasj habiendo pre­
cedido tanto desorden :-no es todo patriotismo: algunos 
que por sus destinos debieran procurar que prosperasen; 
son -SIUS'Í mayores enemigos: no;hace mucho tiempo que 
uno de estos , y era de copete ¡ exciamabaT .¡:es'-' posible 
que no ha de haber uri t r ibunal ' que contenga los de ­
sórdenes de la tesorería! son unos ladrones ¡ me estan^ro-
bando ¿ce. &c. : procuro informarme, y ¡ qvié le parece á 
-Y. que..erar? el tal señor era uno de aquellos, preten­
dientes de profesión, que nada les- parece suficiente para 
premiar su mérito de ser inútiles-; habiá perseguido cons­
tantemente á los gobiernos anteriores y al actual ; había 
obtenido tres ó qúatro destinos sin servir ninguno; pe­
ro los sueldos quéria que fuéseu. efectivos, siendo el.últi-

' • • - " 

—, — 

. bierno supremo, á los (riéunales superiores , cuerpos de casa. 

i real, inspecciones de todas armas , establecimientos- genera­
les de la nación que residen en la capital, y todo lo que 

inmediatamente depende del gobierno supremo, como secrc-" 

tqrias del despacho %e¿ Kc. 

Ayuñtmiú&irlo ó3 Madrid 
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«IO de quatro mil pesos : últimamente su moderación se 
contentaba con quarenta mil reales, que es el mayor se­
ñalado por las cortes; pero la tesorería se los negaba 
con arreglo á otras disposiciones del congreso , y le ex i ­
gía ciertas justificaciones que acreditasen el que le corres­
pondía; pero él constante en pedir el que le acomodaba, 
clamaba contraía tesorería y al fin.... pero no por Id. te­
sorería : de estos casos y otros semejantes suceden todos 
los d ías , porque tales patriotas pretenden reformas para 
el próximo, y eseiíciones para sí mismos: muchos de ­
claman contra los empleados, y aun entre los que de­
bieran reformar los abusos que suponen ; pero estos con­
tinúan , y ellos son los que mayor responsabilidad tienen. 
por no poner remedio, y porque quizá los aumentan; 
quítense en lo posible los abusos; pero no se envilezcan. 
los empleos /porque de lo contrario, sucederá que los pí^ 
caros seguirán en sus desordenes, al paso que los hombres 
de bien se desalienten y no tomen el interés debido por 
el mejor servicio, pues que de ello no les resulta honor 
ni provecho, siendo el resultado que las providencias d el 
gobierno no tendrán energía porque los que las deben 
executar., los empleados... serán despreciados; y semejantes 
declamadores trabajarán, acaso con muy buena intención, 
contra la patria &c. &c. 

Basta : que ya me excedí de lo que intentaba; es­
cribí mas de lo que quería, y no he dicho todo lo que-

' habia concebido; pero otro mejor -enterado hablará me­
nos y dirá ma.s. Queda en el Ínterin de V. el que p»r 
primera y única vez le escribe. 

Cádiz 21 de diciembre do 1811. — J . B. T. 

.seis; - . . : 3 
23 
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. • • • < . • : • 

-Sres. Rfidactovfs del Se/fiai^ipiQ f^triqi'icp.. , . 

La pérdida de, Valencij), qiie_,se tiene yá por. muy 
^probable .. .atendiendo al estado crítico en que se halla­
ba aquella ciudad , según., ¿i^os los anuncios, ha desalen­
tado á una gran parte de ruis conocidos ypagiuándpse que 
con este funesto golpe se vé mas que nunca amenazada 
la libertad de la patria. Yo, que por fortuna np soy tan 
melancólico , ni cifro en una sola provincia nuestra re­
dención , be procurado desvanecer de sus atnedreptadas 
imaginaciones aquej terrpr pánico; pero en yanq :. ellos 
siguen dando pábulo á sus melancólicas aprensiones, y 
de ellas deducen las mas fatales consecuencias. Entre­
tanto que estos infelices se atormentan, y acongojan á 
oíros, voy yo á haper unas q.uantas reflexiones mas al-
fcagyeñas , sobre la posibilidad y. aun probabilidad que 

• en el dia se ofrece de llevar adelante nuestra grande em^ 
presa, y desbaratar de u,n golpe los atrevidos proyectos 
^elj.en^piigp. ?\[p diré cp.sas nuevas, ciertamente; pero á lo 
menos .^erán oportunas en las circunstancias presentes. 

Es indudable que si nos estamos mano sobre mano 
lamentando el revés últimamente padecido, sin procurar 
sacar ventajas en otra parte , la situación se irá empeo­
rando de dia en d ia ; pero ni creo que el gobierno lle-

>gjeD i4:-é!. í ;e.4at^!;e
i?i t remP de^ndpjeucia, ni la nación,po­

dría tolerarlo. Cuento, pues, con_que sin pérdida de. tiem­
po se han de mover simultáneamente las tropas .que te­
nemos en Galicia, Castilla y Extremadura con la misma 
actividad y rapidez que Jas del general Ballesteros. 

1 
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Supongo también que nuestros valientes aliados' ni» 

habrán:. de -limitarse- á la defensa de Portugal. ¿Es creii-
ble áéaso qué un c-atídfltó de tanta "previsión y pericia 
militas OOBVO lord We4!iñgton, quiera malograr la ocasión 
de aterrar al comiin éiieniigo, derrotando en los llanos 
de Castilla- y Exíremátfúra á-'esos varididos titulados qt@ 
se:dté'érí •m&ft&ZléÜ-déí.-grande imperio? ¿ S é í e ócültafá; 
por ventura que perdido el restó de-España f seria 'muj 
precaria en Portugal la existencia de •un;;éxéréitb ingles? 
Creo por tanto que éste- se moverá, no precisamente para 
amérfifeát''rii defender véiECliis'iv'á«i'énte' %tf térritórioy siiíé 
para procurar la ' ljíyéréad-de -íoda'la'"{5etónsüla. -

Véríficáüdóseeste' rríóvimiétfto gefíé>faí$ '(que' iió dudo 
se hará pronto sino han perdido tódos-eí-§esó!) el ene-
rrHgff-Se Verá p,recisádióí'á reiírHr stís diseminadas'fuerzas 
abandoríándcf poi* cónsiguié-hte- alg^ríá de ' las provincias 
que bcttpáv íWpe'cé'mWp'ér •ra;'de E¡t*r'émá'du*á'':y"s'tqion-
gamos qué el ; tío&rpo de tropas1 ángle-p'órtúguesas álxnáii-
3ó' 3eí!g'e^ñérá{Lffill ayáuzá'cori dirección al reyrío de Se-
villa,'áu4iÍhikla-poT-las ¡S&siSktff&'ék coiwfe de Penne y 
fel"bVi!g^dHñjítfofí'ító.¡p'í$síé:'áueé,a'eíS éri'fáí eaikv? El'sar­
gento °Sbuít-tendf'á qué fériñír lá-jftáyOT fiarte <fó su exér -
cr topara lía-ccrr frente á aquellas fuerzas, dexando suma­
mente debilitada la Finéa; qrie: se extiende desdé Rota á 
&lMá&^ÍTrüeferisar í # Serranía'ffé'Ronda, y pócenmenos 
é l r eyn^ ' - ' d^^ ' a^aaa i ^Ñó se ¿rea qué esto-es exagera* 
ciori; jSíb's!'sygirii las Potreras- ñ*as'éx®cfca!sly: véridiéas, las 
faeízas 'de' tós'franceses río pasan: de 2& mil hombres-en; 
los qu^rrÓTéyftbSjdé;Ah€alUciá; y á la verdad, es mengua 
que•••Ibs afeá|asl3i^fif |38^ tfc8«?£éai ;peea ;-féfttó¡1" : - " *& 
" j e "SL;sé:'r'éls%eWéi Sc%lt a'máiftgriépSé' fe'n fes inmedia-
CíónCS d6'"SeH'Hl^á; la-'defénsrW', dexá la^p%£a áe'-Ba-

AyurrmnÚBirto da i'&dóñó 
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dajoz á merced de las tropas combinadas, y pierde por 
necesidad la plaza y toda la provincia de Extremadura: 
si por el contrario toma la ofensiva y trata de socorrer 
a Badajoz , á mas de exponerse ^á ser derrotado, dexa 
en un estado casi indefenso la Andalucia; y entonces los 
generales Copons y Ballesteros pueden maniobrar libre­
mente y encaminarse adonde mejor les parezca : las tro­
pas de la Isla habrán de cooperar a l plan combinado, ha­
ciendo al mismo tiempo las fuerzas sutiles una diversión 
útil ; y alentados los pueblos con este movimiento ge­
neral, concurrirán también con su estusiasmo y sus esfuer­
zos á sacudir el yugo intolerable del opresor. 

Dixe que Soult se exponia á ser derrotado, y lo creo 
mas que probable, porque según cálculo bastante exac­
to no podrá reunir mas de 15 mil hombres para su ex­
pedición de Extremadura , número inferior al de las tro­
pas combinadas, y por tanto , incapaz de arrollar á lo» 
vencedores de la Albüera , quienes saben ganar ba­
tallas con desigualdad de fuerzas. Pero podrá recibir Soult 
grandes refuerzos, dicen los pusilánimes.... ¿Y de donde? 
Suchet tiene harto en que entender con Valencia, Cata­
luña y Aragón; y Marmont necesita reunir todas las fuer­
zas disponibles que le quedan, para acudir á contener el 
golpe con que le amenaza lord Wellington. 

Aun será mayor el apuro de este último mariscal que 
el de su camarada Soult ; pues *iene contra sí a lexérci-
to anglo-lusitano , al de Galicia , á las divisiones de los 
gefes Mendizabal, España y Porlier, y á las numerosas 
partidas de Castilla. Dificil será que el sátrapa francés pue­
da desembarazarse de tantos perseguidores, si le van á 
un tiempo á los alcances ; pero por lo menos estoy se­
guro de que si hay «aidad en las operaciones, y la ne-. 
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cesaría diligencia, no. volverá Marmont por este año. á 
socorrerá Ciudad-Rodrigo, ni quedará en estado de pres­
tar asesinos á los otros dos satélites del corso. 

Paréceme que con esta barahunda, coa los imprevis­
tos ataques del.herpico Mina, y con las sorpresas de tantos 
partidarios ocupados en interceptar víveres y correos, los 
esclavos del grande imperio tienen bastante para el pre­
sente año , y aun para dar al diablo la guerra de España. 

Desengañaos, almas débiles y tímidas: esta no se 
acaba porque se pierda Valencia. Duran y durarán eter­
namente en la memoria de los españoles los ultrajes he­
chos á su pundonor; y mientras haya brazos para ven­
garlos, no arrastrará esta nación magnánima las cadenas 

ignominiosas de un aventurero. 

CORTES. 

Observaciones sobre las sesiones desde 4 de diciembre. • 

La disensión del proyecto de constitución , de que 
dimos cuenta en el núm. X C , continuó en los días si­
guientes ; y se concluyó en la sesión del día 13.1a ter­
cera parte relativa:•«. la..potestad judicial* 

. El artículo ¡268, tit¿ S cap. 1 dé los tribunales no ofre­
ció discusión :. es una .explicación del anterior y una in­
troducción al siguiente, én que se establece la dependen­
cia que han de tener las audiencias provinciales del su­
premo tribunal de justicia. . :. . . , 

El 270 üxa en 7, quando BTjenps, el vn.iiniero de -ma-
• • gistrados.de las audiencia*..; y awnqtíe algunos diputados 
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hallaban inconvenientes en que fuesen tan pocos;, como 
no era uiv precepto el no aumentarlos, se aprobó'según 
se proponía. 

En :el artículo 271 se dexa para el tiempo oportu­
no el determinar el número de' audiencias- que deben 
subsistir., y el demarcar su territorio. 

El 272 ex?ge que se establezcan partidos proporcio-
nalmente iguales , y que en sus cabezas haya un juez 
de letras, con un juzgado correspondiente. La mala in­
teligencia; de la¡ palabra partido dio lugar á alguna dis­
cusión. >La comisión á nuesErolentendeP se proponía' l i­
brar á los pueblos del ¿gravamen'de los alcaldes mayores) 
y algunos diputados creían que de esta manera se verian 
precisados los vecinos de estospueblos á acudir á las car1 

bezas de partido , y seguir en ellos la primera instan­
cia. Se aprobó ci artículo, teniendo en'consideración lo 
que establece, para quando se trate de los ayuntamien­
tos. 

El artículo 273 fixa las facultades de estos jueces á 
lo contencioso v y . ' d e x a - á las 'leyes ciVüesiel asignar .las 
que les han de competir en el partido, y la quantia de 
las causas civiles'de que podrán conocer,sin apelación. 
-. • .Por el 274'<se vuelven á'poner alcaldes-en todos los 

pueblos í.y .se dexa'á)¡las leyes d^terniroari sus facultades 
en lo conteDcíóso>ijfüje¿n:ío>eepiv6(naco;¡ítí. >.' •<.' tq . i. 
- Elr273i'iy ®7^.'est¿bleednla:depetid(i;iicia) de íestíá j uz ­
gadas: inferiores; de ¡las atídreiifcsas-; -y< ea--ñwél,37i.i de-
xa.á las leyes) e l decidir si ha de haber tnbtmaies>espe-
ei»leS'pá*¿l--detéPfllinaídos.''neg'ecios. íHubiéramosi querido 
que este artículo fuese menos'¡gétteral;ly .mewás: vago;;y 
lár'cctmiKiífn -'péíteéé qüe''bab'íeía-ibec3ioi'masíitodaVüái, sin 
los iocpnvéíiié'njL'és de' d&r %hora pot efcpré á-^estds 'juzj 

pides especiales, 



: • ¡ CAPITULO SEGUNDO. 
; . - . - . . • : . • • • 

J)e la administración de justicia en- lo civil. 
- • ,t\ •• ,:l • . : ' 

„Artículo 278. No se podrá privar á ningún espa­
ñol del derecho de terminar sus diferencias por medio 
dé.jJHeGes. arbitros teleg-idos por ambas partes." Este ar­
tículo no necesita comentario! y sé aprobó sin discusión. 
-Con motivo de él hizo el tenor- Luxan dos proposicio­

nes pertenecientes á los derechos de propiedad, ó qive 
cada uno debe tener sobre sus bienes, de que hablavé-
jiioseD: otro niimero. 

„ Artículo 278. La senlenéia que dieren los arbitros 
se executará si las partes, al hacer el compromiso, no se 
- hubiesen reservado el derecho de apelar." Un juego de 
palabras dio lugar á una discusión en este artículo: que­
rían algunos que las partes pudiesen apelar, no habiendo 
-renunc iado al derecho de hacerlo; que llamaban luiiural. 
-En el fondo era lo mismo, excepto que el artículo del 
• proyecto es mas claro y absoluto. Asi quedó aprobado. 
-j»; kjjAríí.culo 280. El alcalde de cada pueblo exercerá 
en él el oficio de conciliador;y el que tenga que deman­
dar por ne gocios civiles ó por injurias deberá presen­
tarse á él con este objeto." Hemos copiado estos artícu­
los l i teralmente, para demostrar el espíritu de la comi­
sión ', en.lo qué no ha creído hallar embarazos ni cho­
car con lo recibido. Con efecto, no habiendo creído 
-oportuno' por ahora el establecimiento de jurados', 'la co-
-mision ha buscado el medio mas á propósito de terminar 

las .causas por amigables componedores, en vez de pe­

dimentos y querellas.. Los dos artículos siguiente^ tratan 

AyuryteiíiiBnta d-a ]vkdríd 
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del modo de obrar el juez como conciliador. 

El 283 ofreció una discusión muy larga: decía que 
todo juicio se diese por fenecido con tres instancias y 
tres sentencias definitivas , teniéndose la tercera por cosa 
juzgada é inalterable. El seüor Gallego habia hecho an­
teriormente una adicjion ó corrección que se remitió á 
este artículo, proponiendo que dos sentencias conformes 
causasen executoria , excusándose la tercera instancia 
quando la primera en e l tribunal inferior y la segunda 
en la audiencia fuesen conformes ; porque sino, resulta­
ría que la sentencia de revista tendría mas valor que las 
dos anteriores conformes. No había cosa mas clara ni 
mas obvia de-eoacebir que las razones en favor y en 
contra de las tres 6 de las dos sentencias; sin embar­
go se habló infinitamente , se dixeron , y se volvieron á 
decir cosas que todo el mundo sabe y que debia fasti­
diar á los abogados hablar de ellas ; y el resultado fué 
al cabo de ocho días , que volviese a la comisión el ar­
tículo y la adición del señor Gallego, para que lo extien­
da como juzgue oportuno : y qué ha de hacer la comi­
sión ? el mejor expediente que puede tomar es dexarla 
á disposición de las leyes, ya que nuestro indigesto sa­
ber rehusa el que la constitución lo disponga, 

CAPITULO T E R C E R O . 

De la administración de justicia en lo criminal, 

El artículo 284r demuestra el objeto de este capítu­
lo , que es el que el proceso se forme con brevedad y 
sin vicios, y que los delitos sean prontamente castiga­
dos. El 285 afianza la seguridad personal.,, preservando 
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á los españoles de ser presos sin que- preceda- i nforin»-
cion sumaria de hecho que merezca según Ja ley. pena 
-corporal, y ademas mandamiento del j u e z , que se le no­
tificará en el acto de la prisión. El 286 sanciona la obe­
diencia á estos mandatos. El 287 autoriza á emplearla 
fuerza quandp -hubiese.1 resistencia ó .se¡temiese la fuga. 
Todos estos artículos ofrecían poca contradicción. E1.28S 
que exige, 'que el arrestado, antes de "ser puesto en pr i ­
sión, sea presentado al j uez , sino hay cosa que lo estor-
- ve, 'para que le reciba declaración , y si esto. na' pudie­
re verificarse, se le conduzca á la cárcel en .calidad de 

-'detenido , y el juez le reciba declaración dentro de" 2<t 
'horas, ofreció alguna discusión: efecto de la arbitrarie-
-d<td con que en estos tres arios han procedido tantas au-
-toridades ordinarias , legítimas ié ' instrusas, . que se han 
creído con derecho para disponer de la libertad del ciu­
dadano , y resisten de .hecho todasi las providencias que 
se dirigen á hacerlas entrar en orden. - ' ' i 

Es bien extraño, que el artículo 289 que dice :(a#lá 
•-declaración del arrestado1 será sin juramento, que á 'na-
-'die ha ^ de-tomarse en materias-criminales sobre hecho 
propio" habiendo en el congreso tanto clérigo y tanto 
abogado, se aprobase sin discusión. El poco respeto ál 

-juramento había llegado entre nosotros á tal término: que 
•en cierta provineia era común prestarse y pagarse: los 
• vecinos los juramentos para servir de testigos en sus pley-
tos. '• biq r.ir.b bl 

El artículo 290 autoriza á qualquiera á arrestar y con-
-&hcw&- la presencia del juez á todo delincuente cogido 
•infragantij procediendose-en lo demás como queda pre-
•Reñido en-ios artículos precedentes ,' y con las formali-
1 dad-es ¡que'previene el 291 sobre los requisitos con que 

24 
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debe admitirlo el alcaide. 

El artículo .292.tampoco ofreció muchas dudas, aun­
que su contenido era de la primera importancia. „ Solo 

-se hará , dice, embargo de bienes quando se proceda por 
delitos que lleven consigo responsabilidad pecuniaria ,: y 
en proporción a, la cantidad á que ésta pueda exteiir 
derse. 

El artículo 293, que libra al ciudadano de Ja cárcel 
dando, fiador , en todos los casos en que la ley no pro­
hiba expresamente que se admita la futnza; se aprobó sin 
discusión : y el 294 que manda que se le ponga en li­
bertad dando fianza, en qualquier estado de la causa que 
aparezca que no debe imponérsele pena corporal ; se 
aprobó igualmente, después de haberse aclarado qué la 
fianza del rico é r a l a caución jiiratoria. del pobre , se­
gún las leyes. •• ' 

Los artículos 295 á 299, que tratan de que las cár­
celes sirvan para asegurar y no para molestar á los p r e ­
sos, d é l a responsabilidad del juez, y deLalcsíde relati­
vamente á su porte con los presos , y de los medios de 
defensa que se han. de conceder á estos; se aprobaron 
sin discusión. 

D e igual naturaleza parecía el 299 que dice : „ al 
tomar la confesión al tratado como reo , se le leerán, in­
tegramente todos los documentos y las declaraciones de 
ios testigos, con los nombres de estos; y si por ellos no 
los conociere, se le darán quantas noticias pida para^ ve­
nir en conocimiento de quiénes son:"-y sin embargp, este 

.artículo se discutió prolixaménte;, sit» duda, porqué ha­
ce muchos anos que los jueces se consideran; mas-bien 
como indagadores de delitos que cómo administradores de 
justicia. Y no es extraño que .en una nación donde el 
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misterio y. e l secreto' en las. delaciones, y la impunidad 
d e los calumniadores formaban el principal carácter del 
tribunal mas terrible , alcanzasen á los demás tribunales 
ráfagas de la arbitrariedad á que propende nuestra fla­
queza.: de* otra manera, es imposible explicar cómopeí?-
sonas por otra parte sensatas pueden incurrir en la torpe-
p e z a de opinar- que se deben, quitar al acusado los me­
dios de defenderse, q u e justos ó injustos, se ponen á 
•disposición-del acusador para dañarle. El acusador pre­
senta los testigos, y se quiere que el acusado no. sepa 
sus nombres, y deposiciones, porque no se valga de los 
medios reprobados que el acusador puede haber emplea­
do de antemano. 

B e l mismo principio procedian los recelos contra la 
publicidad d e l proceso- después- de la confesión, e n el 
modo y forma, que determinen las leyes.-

El .artículo) 301 prohibe el tormento-y los apremios, 
que aunque suprimidos por un decreto del congreso, no 
lo estaban por. ley ^constitucional); y .el articulo ¡502 pi-o-
liibe la confiscación' de Jsienes. Uno- y otro se aprobó sin 
discusionuAnn. no hace mas que 10 arios que entre cier­
tas gentes s e hablaba del descubrimiento y efectos de 
un. nuevo apremia, como podria-hablarse del .descubri­
miento de la> vacuna i de la. ¿descomposición d e l agua-ó 
d e otros hallazgos importantes á nuestras necesidades -y 
comodidades.. ¡.Cómo es posible' que. estas, gentes vean 
con indiferencia' que se vá'aprobando la constitución ! 

En el-artículo''303-se aprobó que. ninguna pena sea 
trascendental á;las familias,.sjno que todo su efecto re­
caiga precisamente, sbbre. el que -la merec ió ; y se su­
primió la clausula: con que concluye „mas: á¡este no ha 
de. haber, nada; que pueda, ofrecerle ]a< idea d e evitarla" 

' 
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cómo no necesaria, aunque la comisión la. creyó opor­
tuna para cerrar la puerta á la arbitrariedad de los tri­
bunales en mitigar y conmutar las penas. 

El artículo 3ü4 afianza la tranquilidad doméstica 
mandando que ninguna casa, sea allanada, sino quando la 
ley lo determine para el buen orden y seguridad del 
estado. La práctica contraria y la inquisición eran ia cau-

:sa del carácter desconfiado de que se tacha á los es­
pañoles; porque el miedo de las delaciones había des­
truido la confianza doméstica, y el amo, el padre de fa­
milia no vivía seguro entre sus criados, entre -su muger y 
sus hijos ; la religión y el ^estado brindaban a estos con 
una venganza cruel y segura. 

Art. 305. „Si con él tiempo creyesen las cortes que 
conviene que haya distinción entre los jueces.de hecho 
y del derecho, la establecerán en la forma qué juzguen 
conducente." Con este artículo quiso la comisión que las 

•. cortes ordinarias , sin alterar la constitución, y sin los 
trámites que se requieren para ello, pudiesen establecer 

• los jurados , quando un bestado mas tranquilo permita 
mas desinterés en la administración de justicia; 

Art. 306. y último. „ Si en circunstancias extraordi-
. narias la seguridad del estado exigiese en toda la mo­

narquía, ó en parte de ella, la suspensión de algunas 
% de las formalidades prescritas en este capituló , para el 

arresto de los delincuentes, podrán las cortes decretarla 
por un tiempo determinado." Antes de aprobarse este 

. artículo se discutieron las ventajas y los.inconvenientes 

. de que en qualquier tiempo que fuese, pudiesen las cor­

tes apartarse de proceder según las leyes. 
Y en fin, dexando para los dias siguientes la dis-

' cusion de varias proposiciones y adiciones admitidas, se 
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terminó en la sesión del 13 de diciembre la discusión de 
esta tercera parte , y se aprobó en seguida la siguiente 
proposición del señor Gal lego: „Q,ue con el objeto de 
dar•„ exemplo de la estabilidad, y respeto que se debe á 
la constitución, toda proposición que tenga relación con 
los asuntos que ella comprende, 'no sea admitida á'dis-
cusion, sin que examinada previamente por la comisión 
que formó el proyecto,- se vea que no es de modo algu­
no contraria á ninguno de sus artículos aprobados." Amén. 

. . . • . * . . - . , • . . . - . ; - . • • " 

i . i ; — — — — — — • - i • • • • 

NOTICIAS. 

- ' .Las que acabamos de recibir.de Valencia, agregadas al 
nuevo aspecto que las. cosas han tomado por el lado¡ de Ex­
tremadura y Castilla, nos autorizan para pronosticar me­
nos melancólicamente sobre la suerte de aquella capital; pe-

-ro sed qual. fuere el resultado, la conducta de Suchet pmni-

ifiesta •que nuestras tropas le han inf andido respeto; y dé ello 
• tenemos el testimonio mas autentice* en el parte que dio á 
su gobierno de la batalla de Sagunto. i Ya que por su exten­
sión .no podemos insertarlo aquí á la letra juntamente con 

-las .observaciones qué sobre él, ha.hecho el juicioso editor del 

..correo.de Inglaterra nos reducimos, á copiar algunas de es­
tas , que al mismo tiempo que dan suficiente idea-.del oficio 

-á que se refieren, demuestran el juicio ventajoso que a pe­
sar de todos nuestros reveses forman, del éxito de nuestra 

•gloriosa lucha los hombres ¿sensatos é\ imparciales de otros 
-países.' r. 

„La relación (dice).que él'Monitor-ha- publicado de la 

•batalla de Sagunto.,,debe haber causado^en.Paris él mismo 
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efecto., qué ha, producida aquí {en. Londres) en los ánimos 
de los admiradores de • Buonaparte, Bien puede ya el buen 
pueblo de ese grande hombre echar de ver que ésa guerra 
de España, que él se prometía acabar en muy pocos días-, 
no tendrá fin sino, quando. él último1 español, lutya derrama­
do la. última gota de su sangre .con el noble objeta de li­
bertar á su patria del ignominioso yugo del mas execrable 
de los tíranos. Esos franceses^ á quienes tantas veces, se JIM 
asegurado que los españoles se dispersaban , huían y. arrojar-
ban las armas apenas se presehtaban á su vista los enemi­
gos ; á quienes tantas veces se ha aminoiado que la nación 
española no ansiaba ya por otra cosa, sino por someterse al 
vil aventurero que tiene la impudencia de llamarse su 
r e y ; ¿ qué dirán ahora al ver que su propio gobier?io les 
confiesa-que esos mismos españoles van á buscar á un ejér­
cito enemigó, .victorioso que- con. las>mas infames é inaudi­
tas crueldades ha deshonrado sic victoria; que en igual nú­
mero están combatiendo con él durante ocho, horas, consecu­
tivas, y. executando con exactitud y• destrejadas sabias ma­
niobras dictadas par su general;, que: vuelven, sin cesan.á la 
carga y sostienen con él 'mayor- ardor los. puestos que. con 

-igual arrojo han sabido quitar á los enemigos; y por últi­
mo,, que quando llegan á convencerse de que la fortuna se 
niega.á coronar;.'con. la.victoria sus, gloriosos esfuerzos., sa­
ben, aprovecharse de~ das'-ventajas del- lenr.eno y retirarse en 
buen orden?*. 

. „¿ Qué querrá decir el buen mariscal Suchet con. la ob­
servación que al pnincipio. de su oficia hace de- que el ver 
que sus avanzadas. füerOn< vigorosamente atacadas y des­
alojadas de sus puestos, le bizo conocer que no las/ha,-
bia..con tropas^vVtenciarias'?, Pues, acaso ¿nofueron valen­
cianos los que ahuyentaron á- los. invencibles.de Buonaparte 
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en las otras ocasiones en qite fian tenido ia madia di prér 
sentarse á las puertas de 'Valencia ? ¿-Pues qué no- 'son es­
partóles los valencianos} ¿no se hallan-estos tan animados 
como todos los demás habitantes, de la península d no su­
frir Jamas-. Id esclavitud ? ¿ No- -e&iá.<la-¿España presentando 
hoy ¿lia en todos szis puntos el nusmú.%adonwable espectácu­
lo que ofrecía I tres\ años há quándo el tirano anunciaba que 
•estaba enteramente sojuzgada} ¿No se la vé portodaspar­
tes armada y persiguiendo sin cesar á sus crueles.y vi lis 
enemigos ? ¿Han amortiguado su- '.entusiasmo'y-,vúíor< las ca­
lamidades y miserias: j ios sacrificios mas costosos , . los ve*--
i>eses[ ni las traiciones l Las inauditas^1 atrocidades de' los 
'vándalos ¿ han debilitado aquel fervoroso amor de la patria, 
aquel inextinguible: odio contra los infames, executores de las 
órdenes .sanguinarias del corso, i aquel insaciable deseo de 
vmigdnza que puso las armas en las, manos de los españo­
les ? ¿De qué provincia de España es poseedor tranquilo Bo-
naparteV \ 

„Permítase?its, de paso, llamar la atención sobre, las 
.ventajas que en esta ocasión podrían haberse conseguido si 
se hubiese ya adoptado la-idea, de, unexérc'ito flotante-. Degi-
.embafcado este en las .inmediaciones < de .Valencia ,. se hu-
biera Suchet visto en .la precisión de evacuar aquella pro­
vincia[ > ó hubiera.sido-completamente, derrotado ; no habría 
capitulado .Sag.unto; y el e.rército victorioso-, hubiera pene-
.tr.ado.en ^ragon." . 

De qualquier modo, la batalla 3e Sagunio,. aun descri­
ta por el monitor-, lexos de ¡disminuir, aumenta1 las lison­

jeras: esperanzas- que. desde el .principio.- de la revolución es-
$>/ffi<fla hemos.j'armado de'la gloriosa' y feliz terminación de 
la contienda : basta, en nuestro dictamen-,,'.leer'.la.relación 
de Suchet para quednr plenamente convencidos de que jama» 
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r rá Bonaparte sojuzgar & los. españoles." 
Comienzan ya á realizarse laS: buenas'resultas que nos 

prometíamos del movimiento que i ababan de • executar núes-
tros aliados. Soult, que trata de reunir en Sevilla fuerzas 
competentes para evitar-S parar el 'golpe que le amenaza^ ha 
debilitado,ya las.detesta linea y ha tenido qílé evacuar en­
teramente el condado' de Niebla y toda la costa de 3fálaga, 
inclusa la ciudad. ¡ Qué bello campó de- operaciones se nos 
presenta en el día por esta parte ! Aun quandó sé verifique, 
como se da. dicho, la traslación del activo é intrépido Ba­
llesteros. áotr.o punto en donde- sea ?ñas- necesaria su pre­
sencia; iqúánfcr!\no deberemos esperar de unas tropas tan 
disciplinadas y tan aguerridas: como las que actualmente se 
reúnen en el campo de San Roque ,.quedando , como es de 
Suponer^ al mando del digno general Copans ? La prueba- que 

-esteyaeuba de darnos de.', su. pericia , bizarría •y'patriotismo 

•en la gloriara defensa de Tarifa, kíw,cen\dignó'del apre­
cio general de la nación y de toda la confianza del go­
bierno. . , •• 

Nuestro primer exSrcito • se halla en estado de inco-
•modar,nlreriemigo en casi todos los puntos que ocupa en toda 
la extensión del principado y aun de 'ameriázár á'idgutir-
7iicion.de Tarragona, El general Laci dá muestras de estar 

'.dotxdo de toda la energía que requieren las críticas circuns-

•tancias-. en .que se»Italia y'de-'.que--sáifi. aprovecharse de la 
bella ocasión que le proporciona el empeño que'hafdrrfiad-oSú-

•c-het de conquistar. & Valencia. . . . 
Buen testimonio, dá de U constante lealtad' de los cas­

tellanos el .parte >qué< desde \lás¡ inrríodiaciottes'Vié' ValládoíH 

• ha.- dirigido, al general en- gefe del quinto ^y sexto eX'éreit» 
el general Mendizabal. •••• ' • •' •' i & n s i V í r ó : ) w 
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